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ASAMBLEA NACIONAL 

ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO A. N. Nº. 8792 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA ASOCIACIÓN 

UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y 
ENERGIAS RENOVABLES "UCSER" 

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la 
ASOCIACIÓN UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD Y ENERGIAS RENOVABLES, la cual podrá 
conocerse de forma abreviada como "UCSER"; sin fines 
de lucro, de duración indefinida y con domicilio en la 
ciudad de Somoto, Departamento de Madriz. 

Artículo 2 La representación legal de esta Asociación, 
será ejercida en la forma que determinen su Escritura de 
Constitución y sus Estatutos. 

Artículo 3 La ASOCIACIÓN UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGIAS 
RENOVABLES, la cual podrá conocerse de forma abreviada 
como "UCSER"; estará obligada al cumplimiento de la Ley 
Nº. 147, Ley General Sobre Personas Jurídicas Sin Fines 
de Lucro y demás Leyes de la República de Nicaragua. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 
Por tanto: Publíquese. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, en 
la ciudad de Managua a los dieciséis días del mes de marzo 
del año dos mil veintidós. Dip. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria Asamblea Nacional. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2022-00858 - M. 89387 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NO. 003-2022: "Adguisicion 
de Tóner. Cilindros y Cartuchos" 

LLAMADO A LICITACIÓN 
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El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para LICITACION PUBLICA 
NO. 003-2022: "Adguisicion de Tóner. Cilindros y 
Cartuchos" 

Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente 
portal www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 21 de 
Marzo del 2022. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 26 de Abril 2022 
HORA: De 8:00 a.m. a 10:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 a.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina Responsable de la 
División de Adquisiciones MINED 

Reg. 2022-00859 - M. 789328 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NO. 004-2022: "Adguisicion 
de Implementos deportivos para el Programa Escuelas 

Bonitas. Limpias y Seguras" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para LICITACION PUBLICA 
No. 004-2022: "Adguisicion de Implementos deportivos 
para el Programa Escuelas Bonitas. Limpias y Seguras"_ 

Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente 
portal www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 21 de 
Marzo del 2022. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 26 de Abril 2022 
HORA: De 8:00 a.m. a 11 :00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11:10 a.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina Responsable de la 
División de Adquisiciones MINED 

Reg. 2022-00860 - M. 789115 - Valor - C$ 95 .00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PUBLICANº 005-2022: 

"Mejoramiento y Equipamiento del Centro Escolar 
Maestro Teodoro Rodríguez en La Trinidad" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
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a presentar ofertas selladas para la Licitación Publica Nº 
005-2022: "Mejoramiento y Equipamiento del Centro 
Escolar Maestro Teodoro Rodríguez en La Trinidad". 
Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente 
portal www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 21 de 
marzo de 2022. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 26/04/2022 
HORA: De 08:00 ama 01:00 p.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 01:10 p.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora 
División de Adquisiciones. Ministerio de Educación 

Reg. 2022-00861 - M. 91789563 - Valor - C$ 95 .00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 007-2022 

"Compra de bienes y servicios para Infraestructura 
Tecnológica" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para el proceso de LICITACIÓN 
PÚBLICA Nº 007-2022: "Compra de bienes y servicios 
para Infraestructura Tecnológica". Los oferentes 
interesados pueden obtener información completa en la 
convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del 
día 21 de marzo del año 2022. 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 26 de abril del 
año 2022. 
HORA: 9:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 9:10 a.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la 
División de Adquisiciones MINED. 

Reg. 2022-00863 - M. 5789077 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 
Licitación Publica 014-2022 

"Contratación de Servicio de Reproducción y 
Distribución de Libros de Textos de tero y 2do Grado 

(Aprestamiento y Escritura)" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para Licitación Publica 014-
2022 "Contratación de Servicio de Reproducción y 
Distribución de Libros de Textos de tero y 2do Grado 
(Aprestamiento y Escritura)". 

Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente 
portal www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 21 de 
Marzo del 2022. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 27 de Abril 
2022 
HORA: De 8:00 a.m. a 09:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:10 a.m. 

(F) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Responsable de 
la División de Adquisiciones. MINED 

Reg. 2022-00864 - M. 5789280 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PUBLICANº 016-2022: 

"Mejoramiento y Equipamiento del Centro Escolar La 
Ceica en Estelí" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la Licitación Publica Nº 
016-2022: "Mejoramiento y Equipamiento del Centro 
Escotar La Ceica en Estelí". Los oferentes interesados 
pueden obtener información completa en la convocatoria 
publicada en el siguiente portal www.nicaraguacompra. 
gob.ni a partir del día 21 de marzo de 2022. 
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FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 26/04/2022 
HORA: De 08:00 ama 02:00 p.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 02:10 p.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora 
División de Adquisiciones Ministerio de Educación 

Reg. 2022-00857 - M. 5793473 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 
Concurso para Selección de Consultores Nº 006-2022 

"Capacitación en Configuración de sistemas operativos 
de usuarios finales para el fortalecimiento de 

asistencia técnica" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para el Concurso para 
Selección de Consultores Nº 006-2022 "Capacitación 
en Configuración de sistemas operativos de usuarios 
finales para el fortalecimiento de asistencia técnica". 
Los oferentes interesados pueden obtener información 
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completa en la convocatoria publicada en el siguiente 
portal a partir del día 21 de marzo del año 2022. 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR PROPUESTAS: 30 de marzo 
del año 2022. 
HORA: 2:00 p.m. 
HORA DE APERTURA DE PROPUESTAS: 2:10 p.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina Directora de la 
División de Adquisiciones MINED 

Reg. 2022-00678 - M. 290183 - Valor - C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 055-2022 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

Que la Licenciada KATIA AMARIS FLORES GARCÍA, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 
610-111195-0000N, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal, solicitud de autorización para el ejercicio 
de la profesión de Contador Público adjuntando para tales 
efectos la siguiente documentación: Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, extendido por la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
UNAN-Managua, a los veintitrés días del mes de agosto del 
año dos mil diecisiete, registrado bajo el No. 39, Página: 
13, Tomo No. XIV, del Libro de Registro de Títulos de esa 
Universidad; ejemplar de La Gaceta No. 210, del tres de 
noviembre del año dos mil diecisiete, en el que público 
Certificación de Título; Garantía de Contador Público No. 
GDC-802490 extendida por el Instituto Nicaragüense de 
Seguros y Reaseguros, INISER a los diecisiete días del 
mes de febrero del dos mil veintidós y Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a 
los veintiocho días del mes de enero del dos mil veintidós. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada 
Claudia lvette García Aragón, en su calidad de 
Secretaria de la Junta Directiva del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliada activa 
de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 4669 
siendo una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 
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POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el 
presente Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de 
Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada KATIA AMARIS 
FLORES GARCÍA, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el 
día diecisiete de febrero del año dos mil veintidós y 
finalizará el día dieciséis de febrero del año dos mil 
veintisiete. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día diecisiete de febrero 
del año dos mil veintidós. (f) lly Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y LOS RECURSOS NA TURA LES 

Reg. 2022-00876 - M. 22441190 - Valor C$ 95.00 

AVISO 
CONTRATACIÓN DE CONCURSO CONSULTORÍA 

INDIVIDUAL 

El Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales 
(MARENA), de conformidad con lo establecido en el 
artículo 98 del Reglamento General a la Ley No. 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público", 
informa mediante este Aviso a todas las personas naturales 
inscritas en el Registro Central de Proveedores de la 
Dirección General de Contrataciones del Estado, que 
se encuentra publicado en el Sistema de Contrataciones 
Administrativas Electrónicas (SISCAE) www. 
nicaraguacompra.gob.ni las siguientes contrataciones: 

No. de Modalidad Objeto de la Contratación Proceso 

Concurso 
08-2022 Consultoría Coordinador Técnico(GEF6) 

Individual 

Concurso Contratación de Analista 11-2022 Consultoría 
Individual Socioambiental (GEF5) 

Contratación de Técnicos 
Concurso de Campo, para el 

12-2022 Consultoría Acompañamiento Técnico a la 
Individual Implementación de los Planes 

de Manejo(GEF6) 

Concurso 
~ontratación de Analista de 

13-2022 Consultoría 
Individual 

!Adquisiciones (GEF6) 
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Concurso 
Contratación de 2 Técnicos de 

23-2022 Consultoría 
(:ampo en áreas protegidas, 

Individual 
para Siuna y Chinandega 
~GEF5) 

Los oferentes interesados en aplicar podrán acceder 
gratuitamente a la convocatoria, Documento Base de 
Concurso Para la Selección y Contratación de Consultores 
Individuales, descargando los documentos en el Portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni. De requerir el documento 
impreso (físico) deben hacer un pago en efectivo no 
reembolsable de C$100.00 (Cien Córdobas Netos), en la 
cuenta en Córdobas No. 200207300, en cualquier sucursal 
del Banco LAFISE y posteriormente presentarse a el 
área de Caja del Ministerio del Ambiente y los Recursos 
Naturales (MARENA), para hacer retiro del recibo para 
la entrega del Documento Base de Concurso en la Unidad 
Central de Adquisiciones, en horario de lunes a viernes de 
08:00 a 12:00 md y de 01 :00 a 04:30 pm. 

Managua, lunes 21 de marzo del año 2022 (f) Cra. María 
de los Ángeles Castro Catón Responsable Unidad Central 
de Adquisiciones MARENA 

MINISTERIO AGROPECUARIO 

Reg. 2022-00845 - M. 92164344 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 

Licitación Selectiva No.MAG-DA-LS-024-13-03-2022 
"ADQUISICIÓN DE LLANTAS Y NEUMÁTICOS 
PARA CAMIONETAS Y MOTOCICLETAS EL MAG" 

El Ministerio Agropecuario invita a los proveedores, 
inscritos en el Registro Central de Proveedores del 
Estado, a participar en el proceso de "ADQUISICIÓN DE 
LLANTAS Y NEUMÁTICOS PARA CAMIONETAS Y 
MOTOCICLETAS EL MAG" 

Los interesados podrán obtener mayor información a partir 
del día 21 de marzo del corriente año, en el Portal del 
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE), página Web www.nicaraeuacompra.eob.ni, 
proceso del MAG No. 4 del año 2022. 

(f) Arlan Antonio López Obando, Responsable de División 
de Adquisiciones. 

Reg. 2022-00846 - M. 92164592 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 

Licitación Selectiva No.MAG-DA-LS-037-14-03-2022 
"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE LA FLOTA VEHICULAR DEL MAG" 

El Ministerio Agropecuario invita a los proveedores, 
inscritos en el Registro Central de Proveedores del Estado, 
a participar en el proceso de "CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO DE LA FLOTA VEHICULAR DEL 
MAG" 

Los interesados podrán obtener mayor información a partir 
del día 21 de marzo del corriente año, en el Portal del 
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE), página Web www.nicaraeuacompra.eob.ni, 
proceso del MAG No. 15 del año 2022. 

(f) Arlan Antonio López Obando, Responsable de División 
de Adqu_isiciones. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 2022-00822 - M. 30348775 - Valor C$ 190.00 

Convocatoria 
Licitación Selectiva Nº07-2022 

"Adquisición de Sillas y Mesas Plegables para los 
Centros Tecnológicos y Sede Central" 

l. El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional 
Tecnológico (INATEC), a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación de la Licitación Selectiva N°07-2022, 
de conformidad a Resolución de Inicio N°09-2022 con 
fecha del veintiuno de marzo 2022, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a presentar ofertas para la contratación, 
denominada "Adquisición de Sillas y Mesas Plegables 
para los Centros Tecnológicos y Sede Central", con el 
objetivo de brindar un ambiente de comodidad en las 
áreas de comedores de los protagonistas y servidores 
públicos de los Centros Tecnológicos, dentro de un plazo 
de 30 días hábiles contados a partir de la entrega de la 
orden de compra, Financiada con fondos propios 2% 
como parte del programa de inversión pública que impulsa 
el Gobierno de Reconstrucción y Unidad Nacicnal. Las 
personas oferentes extranjeras presentarán certificado de 
inscripción como personas proveedoras en la formalización 
del contrato que les fuere adjudicado. 

3270 

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación 
se encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados 
de Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que 
el objeto contractual del presente procedimiento de 
contratación no se encuentra cubierto, dado que según 
formato del SISCAE proporcionado por la oficina PAC de 
la División de Adquisiciones del INATEC; NO APLICA, 
rigiéndose este procedimiento por la legislación nacional, 
Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público y su Reglamento General, Decreto No. 75-
2010. 
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3. La cantidad e índole que debe suministrarse es así: 

ITEMS CBS DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

l 56101542 Sillas Plegables 264 

2 56101519 Mesas Plegables 44 

4. Las personas oferentes podrán obtener el pliego de bases 
y condiciones en idioma español, pudiendo descargarlo del 
Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. 
En caso de requerir el documento impreso deberán previo 
efectuar pago no reembolsable de C$200.00 (costo de 
reproducción) doscientos córdobas netos en la Oficina de 
Tesorería en horario de 08:00 am a 04:00 pm y luego con 
recibo deberá presentarse a la División de Adquisiciones 
ubicadas en el Modulo T Planta alta de las 08:00 am a las 
05:00 pm para entrega en físico. 

5. Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la 
División de Adquisiciones de INATEC, hasta el día 24 de 
marzo 2022, de las 08:00 am, a las 05:00 pm, dándose 
respuesta el 28 marzo 2022 en horario laboral. Las 
consultas serán enviadas a los correos electrónicos: 
aolivas@inatec.edu.ni. con copia: acastiloc@inatec.edu. 
ni. y szelaya@inatec.edu.ni. 

6. La oferta deberá entregarse en idioma español en la 
Sala de Conferencias de la División de Adquisiciones de 
INATEC, ubicadas en Centro Cívico, Modulo "T", Planta 
Alta, frente al Hospital Bertha Calderón, a más tardar a las 
09:30 am del 31 de marzo 2022, Las ofertas entregadas 
después de la hora indicada serán declaradas tardías y 
devueltas sin abrir. 

7. La oferta incluirá una fianza o garantía bancaria de 
seriedad del uno (1 %) por ciento del valor de la misma. 
Ninguna persona oferente podrá retirar, modificar o 
sustituir su oferta una vez vencido el plazo de presentación, 
si lo hiciere se ejecutará la garantía o fianza de seriedad 
(Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

8. Carta simple firmada y Sellada por el representante 
legal de la empresa que autoriza a la persona delegada para 
presentar y asistir al acto de apertura de oferta, debidamente 
identificada con Cedula de Identidad Vigente. 

9. Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am del 31 marzo 
2022 en la Sala de Conferencias de la División de 
Adquisiciones de INATEC, ubicado en Centro Cívico, 
Modulo "T", Planta Alta. Frente al Hospital Bertha 
Calderón. Managua en presencia de los representantes 
del contratante, designados para tal efecto, de las personas 
oferentes o sus representantes legales y de cualquier otro 
interesado que desee asistir. Por razones de seguridad de 
prevención ante la pandemia. se permitirá un representante 
o delegado por cada persona oferente. 

1 O. Para obtener mayor información o realizar consultas, 
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referirse a la División de Adquisiciones, Centro Cívico 
frente al Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta. 
Teléfono (s): 2265-1366 o 2253-8830, ext. 7018. Correos 
electrónicos: aolivas@inatec.edu.ni/ szelaya@inatec. 
edu.ni y acastilloc@inatec.edu.ni. 

11. INATEC se encuentra ubicada en Centro Cívico Zumen, 
frente al Hospital Bertha Calderón, Managua. Teléfonos: 
Planta Central 2253-8830 Ext 7018 - 7417, División de 
Adquisiciones: 22651366 portal: www.inatec.edu.ni. 

(f) Cra. Samara Zelaya Martinez 
Licitaciones INATEC 

Responsable de 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg. 2022-00879 - M. 92278649 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE DEPORTES 
AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA No. 005-2022 
PROYECTO: "SERVICIO DE CONTRATACION DE 

EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA" 

l. El Instituto Nicaragüense de Deportes, invita a participar 
a las Personas Naturales y Jurídicas inscritas en el Registro 
Central de Proveedores del Estado, interesados en presentar 
ofertas selladas para el Proyecto: "Servicio de contratación 
de empresa de seguridad privada". 
2. El objeto de la contratación consiste en brindar los servicios 
de seguridad en cuatro instalaciones deportivas: El Antiguo 
Estadio Nacional de Béisbol Denis Martínez, El Gimnasio de 
Gimnasia y Gimnasio de Pesas del Polideportivo España y El 
Estadio de Béisbol Alexis Arguello, ubicado en la Comarca 
Las Jaguitas, en el departamento de Managua, resguardo 
las 24 horas los siete días de la semana durante el periodo 
comprendido desde el 1 de junio del año 2022 hasta el 28 
de febrero del año 2023. 
3. En el Programa Anual de Contrataciones Generales 
correspondiente al periodo 2022, de esta institución se 
encuentra publicada la contratación del proyecto: "Servicio 
de contratación de empresa de seguridad privada" 
4. Esta adquisición es financiada con fondos provenientes 
de la Entidad CONADERFI, Fuente# 11, Actividad# 10, 
Renglón # 292, Seguridad Interna. 
5. Conforme a Circular Administrativa DGCE/UN/16-2011 
Acuerdo primero inciso a).Toda la información relativa a 
la presente Licitación se encuentra publicada en el portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni, Para todo oferente que 
desee asumir la reproducción material del pliego de bases 
y condiciones bajando por medio del portal electrónico 
o por cualquier otro medio, corresponde al proveedor 
comunicarse inmediatamente con la entidad contratante para 
que este proceda al envío inmediato de las aclaraciones, 
modificaciones y enmiendas que pudieran haberse efectuado 
al PBC. 
6. Conforme a Circular Administrativa DGCE/UN/16-
2011 Acuerdo primero inciso b ). Los Oferentes que deseen 
participar deberán adquirir el documento completo en idioma 
español del Pliego de Bases y Condiciones de la presente 
Licitación, en la Oficina de Tesorería del IND, situada en las 
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Instalaciones del Instituto Nicaragüense de Deportes ubicada de la Rotonda El Güegüense 500 mts. Al Sur, Antigua Hacienda 
El Retiro previa presentación del recibo oficial de caja en concepto de pago del PBC a nombre del oferente interesado, este 
se venderá desde el día 15/03/2022 hasta el día 23/03/2022, en horario de 9:00 a.m. a 4:00 p.m. 
7. El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación es de C$ 600.00 (Seiscientos córdobas netos), no 
reembolsables y pagaderos en efectivo en la Oficina de Tesorería del IND. 
8. La Visita al Sitio se realizará el día 18 de marzo del año 2022, Teniendo como punto de reunión el portón del Antiguo 
Estadio Nacional de Beisbol Denis Martínez para dar inicio al recorrido, continuando en El Gimnasio de Gimnasia y Gimnasio 
de Pesas del Polideportivo España y finalizando el recorrido en El Estadio de Béisbol Alexis Arguello en la Comarca de 
Las Jaguitas a las l 0:00 a.m. 
9. La Reunión de Homologación se realizará el día 18 de marzo del año 2022, en la División de Adquisiciones del Instituto 
Nicaragüense de Deportes a las 02:00 p.m. 
10. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en moneda nacional en la División de Adquisiciones 
del Instituto Nicaragüense de Deportes, a más tardar el día 24 de marzo del año 2022 a las 2:00 p.m. 
11. Las ofertas recibidas por el IND una vez vencido el plazo para su presentación se devolverán, sin abrir, a los oferentes 
que las hayan presentado. 
12. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vei vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se 
ejecutará la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 
13. La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un monto equivalente al tres por ciento (3%) del valor 
total de la oferta, incluyendo impuestos, sea en moneda nacional o en una moneda de libre convertibilidad. 
14. Las ofertas serán abiertas a las 2: 15 p.m. del día 24 de marzo del año 2022, en presencia de los Representantes de la 
Entidad designados para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier otro interesado que desee asistir 
a la División de Adquisiciones del IND. 
Dado en la Ciudad de Managua el día quince de marzo del año dos mil veintidós. 

(f) Msc. Richard Zamora Aranda, Director de Adquisiciones. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 

Reg. 2022-00826 - M. 92054366 - Valor C$ 95.00 

Aviso para la Licitación Selectiva Nº02-2022 "Compra de filtros de vehículos para el INTA" 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA), avisa que se encuentra disponible 
a partir del día 21 de marzo del año 2022, en el portal único de contratación, el llamado a Licitación Selectiva Nº02-2022 
"Compra de filtros de vehículos para el INTA". 

Para obtener el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) de la presente Licitación los oferentes interesados deben hacer 
un pago en efectivo no reembolsable de C$100.00 (Cien córdobas netos), en Caja General del INTA Central y retirar el 
documento en la Oficina de Adquisiciones, de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 m. y de 1 :00 a 5:00 p.m. 

El PBC también puede ser descargado gratuitamente del portal único de contratación, www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(F) Heleo García Mendoza, Responsable Unidad de Adquisiciones. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE SEGUROS Y REASEGUROS 

Reg. 2022-00361 - M. 89039455 - Valor C$ 380.00 

SUBASTA PÚBLICA DE BIEN INMUEBLE ADJUDICADO - BIA 01-2022 DEL 21 DE FEBRERO DEL 2022 

No. DIRECCIÓN EXACTA TIPO ÁREA 
DATOS PRECIO 

REGISTRALES BASE 

Barrio Los Madrigales Nindirí-Masaya Rotonda Ticuantepe, !Finca No. 52,278 

1 
~arretera Masaya-Managua. Entrada hacia Veracruz, 4 km 

Terreno 2.03 Mz 
rromo No. 929 

US$ 137,850.00 
noroeste; entrada Urbanización Prados de Eucalipto 550 mts Folio No. 273 
¡suroeste, costado izquierdo contiguo Residencial Jardines del Valle. !Asiento 5° 

3272 
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NOTA: Las Bases de Participación están disponibles en 
el Departamento de Bienes Muebles e Inmuebles de la 
Gerencia Administrativa del INISER-Km. 4 Yz carretera 
sur y publicadas en la página Web www.iniser.com.ni 

Para mayor información comunicarse en horario de 
oficina con: 

Lic. Nidia Orochena Bustillo - Jefa del Departamento 
Bienes Muebles e Inmuebles 

Teléfono 2255-7575 Ext. 3207 
norochena@iniser.com.ni 

(f) lng. MARISOL SERRANO GUILLÉN, Gerente 
Administrativo - INISER. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2022-00873 - M. 92276461 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

CÍTESE al señor Arle Antonio Cajina Martínez, Ex 
Responsable Oficina de Servicios Administrativos; para que 
comparezca ante la Contraloría General de la República, a fin 
de darle a conocer las diligencias que se están practicando 
en la Auditoría Financiera y de Cumplimiento a la Ejecución 
Presupuestaria, por el período del O 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2021 en el Instituto Nicaragüense de la 
Cultura (INC). Publíquese el presente edicto tres veces, con 
intervalos de cinco días hábiles. Managua, 15 de marzo del 
año 2022. 

(F) Magíster Eliecer L. García Sequeira. Responsable 
de Dirección de la Calidad Legal de Auditoría Contraloría 
General de la República. 

3-1 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 2022-00868 - M. 92254111 - Valor C$ 95.00 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
AVISO DE LICITACIÓN EN LA GACETA DIARIO 

OFICIAL 

El Banco Central de Nicaragua (BCN), en cumplimiento 
al artículo 33, de la Ley No 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y artículo 98 del 
Decreto No. 75-2010, Reglamento General a la Ley No. 
737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público", invita a los Proveedores del Estado y público 
en general, a participar en el proceso de Licitación 
Selectiva No. BCN-05-3-22, "Materiales diversos para 
mantenimiento'', cuyo objeto es garantizar el suministro de 
materiales y repuestos, a fin de atender los requerimientos 
de las diferentes áreas organizativas y continuar con los 
planes de mantenimiento de los edificios y equipos de la 
institución. 

El pliego de bases y condiciones (PBC), será publicado y 
estará disponible a partir del día 21 de marzo de 2022, en 
el portal www.nicaraguacompra.gob.ni y en en la página 
WEB del BCN: www.bcn.gob.ni. 

El pliego de bases y condiciones, podrán adquirirlo a un 
costo total de C$100.00 (cien córdobas netos), pago no 
reembolsable durante el período del 21 de marzo de 2022 
hasta un (1) día antes de la recepción de las ofertas y 
deberán de realizar un depósito en BANPRO al número 
de cuenta 10023306008277, posterior presentarse a la 
Gerencia de Adquisiciones del Banco Central de Nicaragua 
en horario de 8:30 a.m. a 3:00 p.m., con la minuta original 
del depósito con el fin de retirar el documento de licitación. 
Esta adquisición será financiada con fondos propios del 
Banco Central de Nicaragua. 

Managua, 15 de marzo de 2022. (t) Arlen Lissette Pérez 
Vargas, Gerente de Adquisiciones. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2022-00871 - M. 432832 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Por ser de domicilio desconocido CITESE la señora 
HILDA MAYERLING ARAUZ RUGAMA (EN REP. 
DE LA MENOR NAOMI ALEXANDRA PEREZ) por 
medio de edictos publicados por tres veces con intervalos 
de dos días consecutivos, en un diario de circulación 
nacional o en el portal Web de Publicaciones Judiciales del 
Poder Judicial, a fin de que comparezca en el término de 
cinco días después de publicados dichos edictos, ante este 
despacho judicial a personarse en el proceso identificado 
con el numero 001041-0RSl-2021-FM incoado en el 
juzgado, bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
término señalado se le nombrará Defensor Público de la 
Unidad de Familia quien ejercerá su representación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 515 CF. 

3273 

Dado en el Juzgado Distrito Familia de Estelí 
Circunscripción Las Segovias, a las ocho y tres minutos de 
la mañana, del diecisiete de febrero de dos mil veintidós. 

(F) DRA. ROSA EDELMIRA RUIZ LOPEZ, Juzgado 
Distrito Familia de Estelí Circunscripción Las Segovias. 
Secretario. MAJOGUAR. 

3-1 

Reg. 2022-00872 - M. 92272205 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL UNICO, RAMA CIVIL ORAL, 
MOYOGALPA, ISLA DE OMETEPE, DEPARTAMENTO 
DE RIVAS, ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS. LAS OCHO Y TREINTA MINUTOS DÉ LA 
MAÑANA. 
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El señor HAMILTON ENRIQUE ZUÑIGA MARTINEZ 
solicita ser declarado heredero universal de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejara la señora MARIA 
YAJAIRA GUZMAN AVILES (Q.E.P.D) Publíquese por 
edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico 
de circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de 
treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en el Municipio de Moyogalpa, Isla de Ometepe, 
departamento de Rivas, a los once días del mes de Marzo del 
año dos mil veintidós. (F) DR. ERICK JOSE BRENES VELA. 
JUEZ LOCAL UNICO SUPLENTE POR MINISTERIO DE 
LEY DE MOYOGALPA. (f) Lic. Hazel Del Rosario Marcia 
Suárez. Secretaria de Actuaciones. 

3-1 

Reg. 2022-00774 - M. 91760669 - Valor C$ 285.00 

PODER JUDICIAL 
JUZGADO LOCAL UNICO DE MASATEPE 

CIRCUNSCRIPCIÓN ORIENTAL, DEPARTAMENTO 
DE MASAYA 

EDICTOS 

ASUNTO Nº 00222-0794-2021 CO 
ASUNTO PRINCIPAL Nº: 00222- 0794 - 2021 CO 

JUZGADO LOCAL UNICO DE MASATEPE CATORCE 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
LAS DIEZ Y CUARENTA Y DOS MINUTOS DE LA 
MAÑANA. 

La señora Irene Álvarez Calero, mayor de edad, soltera, 
asistente del hogar, con cédula de identidad no. 408-
010557-0000V y de este domicilio, solicita ser declarada 
heredera universal de todos los bienes, derechos y acciones 
que a su muerte dejara el señor Romeo José Delgado 
conocido registralmente como Romero José Delgado 
Garay (q.e.p.d). 

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional o en el portal 
Web de Publicaciones Judiciales del Poder Judicial, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. Notifíquese. (t) Dra. Ivonne Carolina 
García Ruiz, (t) C. Barbosa Srio. 

Dado en el Juzgado Local Único de la ciudad de Masatepe, 
a las diez y cincuenta y dos minutos de la mañana del día 
catorce de diciembre del año dos mil veintiuno. (F) DRA. 
IVONNE CAROLINA GARCÍA RUIZ, JUEZ LOCAL 
ÚNICO DE MASATEPE.- (F) Lic. Cristian Barbosa 
Noguera Srio. Juzgado Local Único de Masatepe. 

3-2 

Reg. 2022-00767 - M. 91711981 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

EXP. JUD. Nº 006-0790-22CO. 

JUZGADO LOCAL UNICO DE NANDASMO, RAMA 
CIVIL, DEPARTAMENTO DE MASAYA VEINTIUNO 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, LAS 
UNA EN PUNTO DE LA TARDE. 

Cítese por medio de Edictos a los presuntos descendientes 
del causante: LEONEL SANTIAGO ROMERO CRUZ, (q. 
e. p. d), era dueño en vida de un VEHICULO, placa MY 
18206, Automóvil ZUZUKI ALTO 800 DX HATCHEBACK 
COLOR BLANCO, MOTOR F8DN5790894, CHASIS: 
MA3F832SlJOA30937, GRAVAMEN: PRENDADO 
BDF, PASADEROS: 4, TONELAJA: CINDROS: 
3, COMBUSTIBLE: GASOLINA AÑO 2018, USO 
PARTICULAR, SERVICIO: PRIVADO, PROPIETARIO: 
LEONEL SANTIAGO ROMERO CRUZ, CIRCULACION 
VEHICULAR: 83454338.- Para que en el plazo de diez 
días contados a partir de Ja última publicación de Edictos 
concurran personalmente o por medio de Apoderado a hacer 
uso de su derecho por demanda de DECLARATORIA DE 
HEREDERO en la vía Sumaria en el Juzgado Local Único 
de Nandasmo por la señora: MAYRA DEL SOCORRO 
CRUZ ORTIZ, Publíquense los Edictos correspondiente 
en el Diario de Circulación Nacional (LA GACETA), por 
tres veces con intervalo de cinco días hábiles a costa de la 
parte interesada. 

Dado en el Juzgado Local Civil de Nandasmo, a las ocho 
y treinta y dos minutos de Ja mañana del día veintidós de 
Febrero del año dos mil veintidós. 

(f) DRA. MARIA DE LOS ANGELES LOPEZ 
BRAVO. JUEZA DEL JUZGADO LOCAL UNICO DE 
NANDASMO. (f) LIC. AMADA IGINIA BERMUDEZ 
RUIZ. SECRETARIA DE ACTUACIONES. EXP. 
JUXD. Nº. 006-0790-22CO. 

3274 

3-2 

Reg. 2022-00655 - M. 91014521 - Valor C$ 285.00 

JUZGADO LOCAL UNICO, SANTO TOMÁS DEL 
NORTE, CHINANDEGA 

Santo Tomas del Norte, enero 31, 2022 

EDICTO 

Asunto Nº: 000001-0768-2022-CO. 

Los señores: Edismar Hernández Izaguirrez, Yojani Hernández 
Izaguirre, Carlos Hernández Isaguirre, e Y dalio Hernández 
Izaguirrez, solicitan sea declarada Única y Universal 
heredera su madre María de Jesús Muños lsaguirre, 
de todos los bienes, derechos, acciones y obligaciones 
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que dejase su amado padre y esposo Adrean Hernandes 
Garcia (q.e.p.d.) y en relación especial se le declare Única 
y Universal Heredera de los dos lotes de terreno descritos 
y relacionados en documento escrito de herencia y que se 
encuentran ubicados colindantes entre Comarca Quebrada 
Arriba y Comarca Vado Ancho, comprensión territorial de 
Santo Tomas del Norte, Departamento de Chinandega y de 
cualquier otros derechos que dejase su amado padre y esposo 
Adrean Hernandes García (q.e.p.d.), sin testar. Publíquese por 
edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico 
de circulación nacional, para que quien se crea con igual 
o mejor derecho comparezca a oponerse al Juzgado Local 
Unico de Santo Tomas del Norte, dentro de treinta días a 
parir de la última publicación. (f) Fabricio Guerrero Reyes. 
Juez Local Unico Santo Tomas del Norte, Chinandega. (F) 
Alejandro Varela Rodriguez. Sirio. Judicial. 

3-3 

Reg. 2022-00656 - M. 91O14628 - Valor C$ 285 .00 

JUZGADO LOCAL UNICO, SANTO TOMÁS DEL 
NORTE, CHINANDEGA 

Santo Tomas del Norte, 15 febrero 2022 

EDICTO 

Asunto Nº: 000005-0768-2022-CO. 

Las señoras: Denia Beatriz Castillo Luna, Sin tia Gabrieia 
Castillo Luna y Amparo de Jesús Merlo Cerna, solicitan 
sean declaradas Únicas y Universales herederas, de todos 
los bienes, derechos, acciones y obligaciones que dejase su 
amado padre y esposo Aníbal Isaguirrez Castillo (q.e.p.d.) 
y en relación especial se les declare Únicas y Universales 
Herederas de las dos propiedades descritas y relacionadas en 
documento privado de compraventa y el que se describe en 
caracterización de datos catastrales de la Alcaldía de Santo 
Tomas del Norte, de este Departamento, ambas ubicadas 
en Caserío el Rincón, Municipio Santo Tomas del Norte, 
Chinandega y de cualquier otros derechos que dejase su 
amado padre y esposo Aníbal Isaguirrez Castillo (q.e.p.d.), 
sin testar. Publíquese por edictos tres veces, con· intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
oponerse al Juzgado Local Unico de Santo Tomas del Norte, 
dentro de treinta días a parir de la última publicación. (f) 
Fabricio Guerrero Reyes. Juez Local Unico Santo Tomas 
del Norte, Chinandega. (F) Alejandro Varela Rodriguez. 
Sirio. Judicial. 

3-3 

Reg. 2022-00657 - M. 91014330 - Valor C$ 435.00 

Poder Judicial 

Juzgado Único Local San Pedro del Norte 

3275 

EDICTO 

Juzgado Local Único de San Pedro del Norte. 

El señor Santos E lías López Ponce, identificado con cédula de 
identidad número 093-01O174-00028; solicita ser declarado 
heredero universal de todos los bienes, derechos y acciones 
que al morir dejara el causante Cruz Ponce Rodríguez 
(q.e.p.d). Específicamente una propiedad ubicada en la 
montaña de la hoya del municipio de San Pedro del Norte, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Chinandega 
con el número 17393, tomo 363, folio 43, asiento número 
2 con un área de doce manzanas de tierra conocida como el 
chile. Una propiedad de la que el Causante era usufructuario 
de una Propiedad que consta en título agrario de usufructo 
según acuerdo 394-2007,con perímetro catastral O 106-P325 
Y Número catastral 54126-4930-908516 con número NAP 
CH001200002733, con un área de una manzana y siete mil 
novecientos dieciséis punto ochenta y dos varas cuadradas 
ubicada en comarca Montaña de la Hoya. Publíquese por 
edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico 
de circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de 
treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en el municipio de San Pedro del Norte, en la ciudad 
de Chinandega, a las dieciséis días del mes de febrero del 
año dos mil veintidós. (F) JuliaArelly López Pascasio. Jueza 
Local Única, Juzgado Local Único San Pedro del Norte. (F) 
Elsie Elizabeth Mayorga Torrez. Secretaria de Actuaciones. 

3-3 

Reg. 2022-00700 - M. 91204379 - Valor C$ 285.00 

EDICTO. 

Los señores Roy Bladimir Sandoval Pereira y Pedro 
Enrique Sandoval Andino, solicitan se les declare 
herederos universales de todos los bienes, derechos 
y acciones que a su muerte dejara la señora Yolanda 
Esmeralda Pereira Herrera Q.E.P.D, Publíquese por 
edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un 
periódico de circulación nacional, para que quien se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al 
Juzgado Único Local de Quezalguaque dentro de treinta 
días a partir de la última publicación. 

Dado en el municipio de Quezalguaque, departamento de 
León , a las nueve y cincuenta minutos de la mañana, del 
día veintiocho de Febrero del años dos mil veintidós. (F) 
Israel Assafet Corrales González, Juez Único Local de 
Quezalguaque.(F) Myriam Montes Barrera, Secreraria de 
Actuaciones. 

3-3 

Reg. 2022-00699 - M. 91199005 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 
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Número de Asunto: 000037-0RT2-2022-CO 
Número de Asunto Principal.: 000037-0RT2-2022-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

JUZGADO LOCAL CIVIL SEGUNDO DE LA 
ORALIDAD DE LA CIUDAD DE MASAYA. 

El señor: LEONEL ENRIQUE MEDINA VASQUEZ mayor 
de edad, soltero, artesano, con cedula de identidad numero 
40 l- l 50478-9996Q de este domicilio solicitan ser declarado 
heredero universal de todos los bienes, derechos y acciones 
que a su muerte dejara al causante señora MARIA SIMONA 
VASQUEZ (Q.E.PD), en especial del bien inmueble rural 
situada en la comarca la poma en la dirección kilómetro 
33.2. carretera Masaya- Granada 23372 mts al norte y 77.4 
metros al este, compuesto de un terreno con una área de DOS 
MIL TRESCIENTOS DOS PUNTO CUATROCIENTOS 
TRECE METROS CUADRADOS (2,302,413 MTS 2), 
equivalente a TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
CINCO PUNTOS SETECIENTOS SETENTA Y OCHO 
VARAS CUADRADAS (3,265.778 Vrs2), debidamente 
inscrita en el Registro de la propiedad de Masaya, ASIENTO 
l. FINCA 77,759, FOLIO 189/58, TOMO 589/608, del libro 
de propiedades de derechos reales columna de inscripción 
de Registro público inmueble y mercantil de Masaya. 
Publíquense los correspondiente Edictos por tres veces con 
intervalo de cinco días hábiles, en la Gaceta, Diario Oficial 
o en las Publicaciones Judiciales del Tablero Electrónico 
de Edictos en el portal de la Web de la Corte Suprema de 
Justicia para la publicación de Edictos en materia civiles, 
de conformidad a la Ley No. 902 "Código Procesal Civil 
de Nicaragua" y conforme a lo establecido por nuestro 
Supremo Tribunal en el Acuerdo No. 534 de fecha 23 de 
agosto del 2021. En el Asunto número 000037-0RT2-
2022-CO.-

Dado en el Juzgado Local Civil Oral en la ciudad de Masaya, 
once de febrero de dos mil veintidós. Las diez y cincuenta 
y siete minutos de la mañana. (F) DR. OTTO ENRIQUE 
TAPIA SEVILLA JUEZ LOCAL CIVIL SEGUNDO DE 
ORALIDAD DE MASAYA. (F) LIC. KARLA PATRICIA 
MARTINEZ LARA, SECRETARIA JUDICIAL. (F) 
KAPAMALA. 

Reg. 2022-00694- M. 91161548 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000354-0RM4-2022-CO 
Número de Asunto Principal: 000354-0RM4-2022-CO 

3-3 

Los ciudadanos Aylin Jaritza Pérez Machado, mayor de 
edad, soltera, estudiante, de este domicilio identificada 
con cedula de identidad Nº 001-181298-0005H, y Álvaro 
José Pérez Machado mayor de edad, soltero, estudiante, 
de este domicilio identificado con cedula de identidad 
Nº 001-100303-1024F, solicitan ser declarados herederos 

universales de los bienes, derechos y acciones que al morir 
dejara el ciudadano José Napoleón Pérez Herrera (Q.E.P.D) 
quien se identificaba con cedula de identidad 610-100465-
0001 E. Publíquese la referida solicitud por edictos, tres 
veces, con intervalo de cinco días en el Diario Oficial La 
Gaceta o en el tablero de Publicaciones Judiciales del portal 
web del Poder Judicial. De conformidad con el acuerdo 
No. 534 dictado el día veintitrés de agosto de dos mil 
veintiuno para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. Dado en el Juzgado Tercero 
Distrito Civil Oral Circunscripción Managua, en la ciudad 
de Managua, a las nueve y veintiuno minutos de la mañana 
del ocho de febrero de dos mil veintidós. (f) Juez José 
Ramón Zepeda Suarez, Juzgado Tercero Distrito Civil Oral 
Circun¿cripción Managua. (f) ESANESMA. 

3-3 

Reg. 2022-00685 - M. 91173759 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000032-0RRl-2022-CO 

3276 

LosseñoresLESLIE DE FATIMA,GISSELL DE FATIMA 
Y FRANFLIN GUILLERMO, todos de apellidos TORRES 
VILLA LOBOS, solicitan ser declarados herederos universal 
de todos los bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara 
su señora madre: CLORINDAALBERTINA VILLALOBOS 
TO RUÑO conocida también como CLORINDAALBERTINA 
VILLALOBOS DE TORRES; particularmente, señaló dos 
propiedades: 1) Finca inscrita bajo la cuenta Nº 8,377, Tomo: 
111, folio 59/60 Asiento 7 de la columna de inscripciones, 
Sección de Derechos reales, Libro de Propiedades del Registro 
Público de Granada. 2) Finca Inscrita con el número 56,334, 
folios 148/149, TOMO CDXXIX, asiento numero 1, Libro 
de Propiedades, Sección de Derechos Reales del Registro 
Público de la ciudad de Masaya. Este edicto deberá publicarse 
tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico de 
circulación nacional, ó en el Portal Web de Publicaciones 
Judiciales del Poder Judicial para que cualquier persona con 
igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación. 
Granada, ocho de febrero de dos mil veintidós. (F) Dr. Carlos 
Villalta Marenco. Juez.- (F) Lic. Martha Gutiérrez Fuertes, 
Secretaria Judicial. MAGUTIFU. 

3-3 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2022-00867 - M. 92197906 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN informa la publicación de 
convocatoria: 
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- LICITACIÓN SELECTIVA No. UNAN - LEÓN -
DAC - 002 - 2022; PAC # 36- 2022, " ADQUISICIÓN 
DE BIBLIOGRAFIA IMPRESA Y E -BOOK PARA 
USO DE LOS ACADÉMICOS, INVESTGADORES Y 
ESTUDIANTES EN LAS DIFERENTES BIBLIOTECAS 
DE LA UNAN- LEÓN" la cual se publicará el día 21 de 
marzo del 2022. 

León, 16 de marzo del 2022. (t) Lic. Ernesto José Solís 
Montiel Director de Adquisiones UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-00875 - M. 92184141 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE CONVOCATORIA 

La Universidad Nacional Agraria dando cumplimiento a lo 
establecido en el Arto 33 y 58 de la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Artos. 98 y 146 de 
su Reglamento General, hace del conocimiento de los 
proveedores inscritos en el Registro Central de Proveedores 
para el ejercicio de las actividades económicas pertinentes, 
que en los días correspondientes serán publicadas en el 
Portal del Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE), www.nicaraguacompra.gob.ni, la 
Convocatoria del siguiente proceso adquisitivo: 

No. 
Aviso de 

No. 
Licitación 

Descripción Publicación en 
La Gaceta 

Contratación de 
Servicios Profesionales 

Contratación en Diseño Curriculares, 
1 Simplificada Vicerrectoria. Ley Nº737, 21.03.2022 

03.2022 Ley de Contrataciones 
Administrativas del 
Sector Público 

Para el proceso antes mencionado la invitación definitiva 
se encontrará a disposición de los interesados en el 
SISCAE (en electrónico) o en la UNA (en físico) en las 
fechas especificadas. La correspondiente invitación será 
publicada en el SISCAE en las fechas indicadas para la 
consideración de los proveedores interesados, de acuerdo a 
lo establecido en el Arto. 21 de la Ley 737 y Arto. 63 de su 
Reglamento General. 

Managua, 16 de marzo del 2022. (F) ROGER ROBLETO 
FLORES. Director de Adquisiciones Universidad Nacional 
Agraria. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2022-TP3079 - M. 596490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Nicaragüense de 

3277 

Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Registro 
No. 1606, folio 297, tomo 2, del Libro de Registro de 
Graduaciones de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que dice: 
"UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

DANELIA CELESTE JIRON DURAN , ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
y las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y 
Tecnologías. POR TANTO: Se extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas Informáticos, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022. 
(t) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, 
Laura María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 13 de enero de 2022. (t) 
MBA. Fernando Robleto Lang, Rector. 

Reg. 2022-TP3080 - M. 596490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Nicaragüense de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica 
que bajo el Registro No. 1607, folio 298, tomo 2, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título 
que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

EDWIN GABRIEL FLORES MATHEWS, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
y las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y 
Tecnologías. POR TANTO: Se extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas Informáticos, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022. 
(t) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, 
Laura María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 13 de enero de 2022. (t) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. 2022-TP3081 - M. 596490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Nicaragüense de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica 
que bajo el Registro No. 1608, folio 298, tomo 2, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título 
que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 
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GRETHEL HANOI LOTTZ JARQUÍN, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
y las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y 
Tecnologías. POR TANTO: Se extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas Informáticos, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, 
Laura María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 13 de enero de 2022. (f) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. 2022-TP3082 - M. 596490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Nicaragüense de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica 
que bajo el Registro No. 1609, folio 298, tomo 2, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título 
que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

HAZEL CAROLINA JIMENEZ VASQUEZ, ha 
concluido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios y las pruebas establecidas por la Facultad de 
Ciencias y Tecnologías. POR TANTO: Se extiende el 
Título de Ingeniero en Sistemas Informáticos, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, 
Laura María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 13 de enero de 2022. (f) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. 2022-TP3083 - M. 596490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Nicaragüense de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica 
que bajo el Registro No. 161 O, folio 298, tomo 2, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título 
que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

JASMIR JOSE VALLE MORA, ha concluido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias y Tecnologías. 
POR TANTO: Se extiende el Título de Ingeniero en 
Sistemas Informáticos, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, 
Laura María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 18 de enero de 2022. (f) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. 2022-TP3084 - M. 596490 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Nicaragüense de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica 
que bajo el Registro No. 1611, folio 298, tomo 2, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título 
que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

MAYKELL JOSE DELGADO VARGAS, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
y las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y 
Tecnologías. POR TANTO: Se extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas Informáticos, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, 
Laura María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 13 de enero de 2022. (f) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

3278 

Reg. 2022-TP3085 - M. 596490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Registro 
No. 1612, folio 298, tomo 2, del Libro de Registro de 
Graduaciones de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que dice: 
"UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

NESTOR JOSE BRAVO ESPINOZA , ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
y las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y 
Tecnologías. POR TANTO: Se extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas Informáticos, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, 
Laura María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 13 de enero de 2022. (f) 
MBA. Fernando Robleto Lang, Rector. 
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Reg. 2022-TP3086 - M. 596490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Nicaragüense de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica 
que bajo el Registro No. 1613, folio 299, tomo 2, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título 
que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

NEYSY YESENIA OCON SEVILLA, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
y las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y 
Tecnologías. POR TANTO: Se extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas Informáticos, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, 
Laura María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 13 de enero de 2022. (f) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. 2022-TP3087 - M. 596490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Nicaragüense de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica 
que bajo el Registro No. 1614, folio 299, tomo 2, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título 
que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

OSCAR JOSUE CERDA HERNÁNDEZ, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
y las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y 
Tecnologías. POR TANTO: Se extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas Informáticos, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. · 

Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, 
Laura María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 13 de enero de 2022. (f) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. 2022-TP3088 - M. 596490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Nicaragüense de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica 
que bajo el Registro No. 1615, folio 299, tomo 2, del Libro de 

3279 

Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título 
que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

REGINA ANTONIA MORENO, ha concluido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias y Tecnologías. 
POR TANTO: Se extiende el Título de Ingeniero en 
Sistemas Informáticos, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, 
Laura María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 18 de enero de 2022. (f) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. 2022-TP3089 - M. 596490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Nicaragüense de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica 
que bajo el Registro No. 1616, folio 299, tomo 2, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título 
que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

RICARDO JOSE RIOS BERMUDEZ, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
y las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y 
Tecnologías. POR TANTO: Se extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas Informáticos, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, 
Laura María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 13 de enero de 2022. (f) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. 2022-TP3090 - M. 596490 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad 
Nicaragüense de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica 
que bajo el Registro No. 1617, folio 299, tomo 2, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título 
que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

ROMAN MARTIN LANZAS FORNOS, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
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y las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y 
Tecnologías. POR TANTO: Se extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas Informáticos, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el trece de enero de 2022. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, 
Laura María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 13 de enero de 2022. (f) 
Lic. Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. 2022-TP3091 - M. 91099520 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 607, Folio 203, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Rubén Darío, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR 
CUANTO: 

FRANCO RIGOBERTO PÉREZ SERRANO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Diriamba, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Nelson Javier 
Palma Arróliga. El Secretario General, Jose Daniel Santos 
Miranda. 

Es conforme, Diriamba, veinticinco de octubre del 2021. (f) 
Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López, Director de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3092 - M. 91099520 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 617, Folio 206, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Rubén Darío, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR 
CUANTO: 

ESMERALDA JEANETH SOLANO ZEPEDA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 

en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Diriamba, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Nelson Javier 
Palma Arróliga. El Secretario General, Jose Daniel Santos 
Miranda. 

Es conforme, Diriamba, veinticinco de octubre del 2021. 
(f) Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López, Director de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3093 - M. 91099520 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 590, Folio 197, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Rubén Darío, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR 
CUANTO: 

INGRID PAMELA PALMA CONTRERAS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Diriamba, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Nelson Javier 
Palma Arróliga. El Secretario General, Jose Daniel Santos 
Miranda. 

Es conforme, Diriamba, veinticinco de octubre del 2021. (f) 
Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López, Director de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3094 - M. 91099520 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACION 

3280 

El Suscrito Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 603, Folio 201, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Rubén Darío, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR 
CUANTO: 

ZAMIR ANAHUAC SEVILLA CAJINA. Natural de 
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Puerto Cabezas, Región Autónoma del Caribe Norte, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le 
confieren. 

Dado en la ciudad de Diriamba, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Nelson Javier 
Palma Arróliga. El Secretario General, Jose Daniel Santos 
Miranda. 

Es conforme, Diriamba, veinticinco de octubre del 2021. (t) 
Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López, Director de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3095 - M. 9I099520 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 609, Folio 203, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Rubén Darío, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ ESPINOZA SARAVIA. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Química Farmacéutica, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Diriamba, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Ne_lson Javier 
Palma Arróliga. El Secretario General, Jose Daniel Santos 
Miranda. 

Es conforme, Diriamba, veinticinco de octubre del 2021. (t) 
Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López, Director de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3096 - M. 91099520 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 608, Folio 203, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Rubén Darío, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 

3281 

que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR 
CUANTO: 

CECILIA DEL SOCORRO GARCÍA CERDA. Natural 
de Jinotepe, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Química Farmacéutica, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Diriamba, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Nelson Javier 
Palma Arróliga. El Secretario General, Jose Daniel Santos 
Miranda. 

Es conforme, Diriamba, veinticinco de octubre del 2021. (t) 
Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López, Director de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3097 - M. 91099520 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y Control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 61 O, Folio 204, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Rubén Darío, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR 
CUANTO: 

CRISTINA DEL CARMEN SERRANO CASTRO. 
Natural de Ticuantepe, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Química Farmacéutica, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Diriamba, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Nelson Javier 
Palma Arróliga. El Secretario General, Jose Daniel Santos 
Miranda. 

Es conforme, Diriamba, veinticinco de octubre del 2021. (t) 
Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López, Director de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP03434 - M. 91368077 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
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de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LVII, Partida: 1583, Tomo: 20, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

HAZELL CAROLINA PALACIOS GUERRERO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de: Humanidades, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Psicología para que 
goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 4 días del mes de noviembre de 2020. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Dra. Ileana Jerez 

Es conforme, Managua, a los 04 días de marzo de 2022. 
(f) Dra. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico Unival, Nicaragua. 

Reg. 2022-TP3148 - M. 91250146- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 350, Página 175, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

EVA DANUTA BAKER IRIAS. ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Banca y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
ocho del mes de octubre del dos mil veintiuno. Rectora. 
Michelle Rivas Reyes. Secretaria General. Jessica 
Rodríguez Palacios. Vicerrectora Académica. Carla 
Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. ocho del mes de octubre de dos mil 
veintiuno. (f) Caro) M. Rivas Reyes. Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3 l 49 - M. 91250025 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 130, Página 65, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

JO ANNE MARIE COTTE RIVAS. ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad, de 
Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: le extiende el 
Título de Arquitecto. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
ocho del mes de julio, del dos mil quince, Presidente 
Fundador. Cardenal Miguel Obando Bravo Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General. Héctor Antonio 
Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. ocho del mes de julio de dos mil 
quince, (f) Caro) M. Rivas Reyes. Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. 2022-TP3 l 50 - M. 91250025 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el Número 623, Página 312, tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR 
CUANTO: 

LETICIA LORENA MURILLO CORTÉZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad, 00 l-04 l l 93-
0026V, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Odontología. POR 
TANTO: le extiende el Título de Cirujano Dentista. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponde. 

3282 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
siete del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
Rectora. Michelle Rivas Reyes. Secretaria General. Jessica 
Rodriguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. dos del mes de marzo de dos mil 
veintidós, (f) Caro) M. Rivas Reyes. Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3262 - M. 91311863 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el Número de 
Partida 611, Folio 204, Tomo No. 1 del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Rubén Darío, que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

JOSSELING VANESSA GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ. 
Natural de Managua. Departamento de Managua. Republica 
de Nicaragua. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería, para 
que goce de los derechos y prerogativa que las leyes y 
reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Dirianba, Republica de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Nelson Javier 
Palma Arróliga. El Secretario General, José Daniel Santos 
Miranda. 

Es conforme, Diriamba, veinticinco de octubre del 2021, (t) 
Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López, Director de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3263 - M. 91311863 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de Ja 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el Número de 
Partida 540, Folio 180, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Rubén Darío, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR 
CUANTO: 

JUAN CARLOS NICARAGUA PALMA. Natural de 
Managua Departamento de Managua ha cumplido con todos 
Jos requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerogativa que las leyes y reglamentos le 
confieren. 

Dado en la ciudad de Dirianba, Republica de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Nelson Javier 
Palma Arróliga. El Secretario General, José Daniel Santos 
Miranda. 

Es conforme, Diriamba, veinticinco de octubre del 2021, (t) 
Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López, Director de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3264 - M. 91311863 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

3283 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de Ja 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el Número de 
Partida 541, Folio 181, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Rubén Darío, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR 
CUANTO: 

MARIO JOSÉ NICARAGUA PALMA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de Jos derechos y prerogativa que las leyes y 
reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Dirianba, Republica de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. El Rector de Ja Universidad, Nelson Javier 
Palma Arróliga. El Secretario General, José Daniel Santos 
Miranda. 

Es conforme, Diriamba, veinticinco de octubre del 2021, (t) 
Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López, Director de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3265 - M. 91311863 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de Ja 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el Número de 
Partida 542, Folio 181, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Rubén Darío, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR 
CUANTO: 

ELIZABETH DEL CARMEN PALMA ALTAMIRANO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerogativa que las leyes y 
reglamentos Je confieren. 

Dado en la ciudad de Dirianba, Republica de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Nelson Javier 
Palma Arróliga. El Secretario General, José Daniel Santos 
Miranda. 

Es conforme, Diriamba, veinticinco de octubre del 2021, (f) 
Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López, Director de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3266 - M. 91311863 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el Número de 
Partida 543, Folio 181, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Rubén Darío, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR 
CUANTO: 

ANA JULIA NICARAGUA PALMA. Natural de Managua 
Departamento de Managua ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerogativa que las leyes y reglamentos le 
confieren. 

Dado en la ciudad de Dirianba, Republica de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Nelson Javier 
Palma Arróliga. El Secretario General, José Daniel Santos 
Miranda. 

Es conforme, Diriamba, veinticinco de octubre del 2021, (f) 
Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López, Director de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3267 - M. 91311863 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de 
Partida 581, Folio 194, Tomo No. 1, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Rubén Darío, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR 
CUANTO: 

NELSON JAVIER PALMA ARROLIGA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciatura en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerogativa que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Dirianba, Republica de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Nelson Javier 
Palma Arróliga. El Secretario General, José Daniel Santos 
Miranda. 

Es conforme, Diriamba, veinticinco de octubre del 2021, (f) 
Dr. Rigoberto de Jesús Pérez López, Director de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP3268 - M. 90007726 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 186, tomo VI, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NOEL EZEQUIEL CORTEZ LAZO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-120596-0016W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo d~: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de diciembre del 2021, (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3269 - M. 22294219 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 314, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad. Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HAMILTON VICENTE VEGA HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-260 l 98-0002C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

3284 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2022-TP3270 - M. 91316759-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 188, tomo VI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad. Ciencias Médicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CONNY MICHELLE ESQUIVEL RAMÍREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-110794-
0058P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022 ,(t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3271 - M. 21379010 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 67, tomo V, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad. Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CYNTHIA CAROLINA MOREIRA PICÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-271188-0019Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de mayo del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario Luis Alfredo Lobato blanco." 

Es conforme, Managua, 24 de febrero del 2022, (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2022-TP3272 - M. 90726526 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 179, tomo VI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad. Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JONDRA EXANIA LÓPEZ MERCADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 607-150890-0000C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de noviembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del 2021, ( t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3273 - M. 90747219-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 187, tomo VI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad. Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YOLIVETH Me. CLEAN PANTIN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 611-1O1094-0002E, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de diciembre del 2021, (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 



21-03-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 54 

Reg. 2022-TP3274 - M. 91206614- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 37, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad. Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ÉRICKA JUNIETH RAMÍREZ GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-090894-
0036S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de junio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de junio del 2020 ,(f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3275 - M. 90969508 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 77, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo ,que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ORPHA DE LOS ÁNGELES HUEMBES ESTRADA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 042-l 8 l l 92-
0005W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Técnica Superior en Enfermería. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de diciembre del 2021, (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2022-TP3276 - M. 91102692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 22, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Escuela de Enfermería Ocotal, Nueva Segovia, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ALBA MÍRIAM AGUILAR LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 482-200771-0000L, ha 
cumplido·con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Técnica Superior en Enfermería. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de marzo del 2021, (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3277 - M. 25624868 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 78, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MELVIN ALEXANDER HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 043-
230798-0000L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Técnico Superior 
en Enfermería. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022, (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3278 - M. 91005974- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 191, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EVER GUANERJE SEVILLA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 521-041093-0003H, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Enfermería en Materno Infantil .Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de febrero del dos mil 
veintiuno. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General. Roberto Enrique 
Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de febrero del 2021, (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3279 - M. 22256686 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 319, tomo VIII, del libro de Registro de 
Títulos de la Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EDWARD JUVENAT CASTILLO GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 324-151197-
1001 A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Ingeniero en Ciencias de la 
Computación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 

La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2021, (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3280 - M. 91130139 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 36, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAYKEL EXEQUIEL MATUS LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 045-010396-0000H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Ingeniero en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2021, (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3281 - M. 90735675 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 43, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

3287 

NATANAEL DE JESÚS ABURTO DÁVILA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041- 150998-1005P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Ingeniero en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de diciembre del 2021, (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3282 - M. 25536900 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 1O1, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DANIEL ALEXANDER PRADO AMORETTY. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-010292-
0033T, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias de 
la Computación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós .La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022 ,(f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3283 - M. 89807367 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 94, tomo V, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KLEYMER MARTÍN PÉREZ RIZO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-250698-1007X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniero en Sistema de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

3288 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de diciembre del 2021, (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3284 - M. 91290320 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica.que en la página 98, tomo V, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ERNÁN DAVID PAVÓN LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 406-121095-0000L, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Ingeniero Civil .Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022, (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3285 - M. 91363232 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 97, tomo V, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

DANI JOSÉ RUEDA PÉREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 287-080294-0002N, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Ingeniero Geólogo. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 



21-03-2022 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 54 

a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022 ,(t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3286 - M. 90984524 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 319, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ENGELS ULISESCRUZ DUARTE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-051097-1002N, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2021, (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3287 - M. 22287786 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 313, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí ,que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NEYDAREGINAORTIZ GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 321-201098-1003Y, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Ingeniera Industrial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de diciembre del 2021, (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3288 - M. 90756483 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 188, tomo IV, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Medicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CARMEN EUGENIA ARANA GALO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-100686-0061 C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de febrero del dos mil trece .El 
Rector de la Universidad. Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario. Jaime López Lowery". 
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Es conforme, Managua, 01 de marzo del 2022, (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3289- M. 90803010 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 319, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRANDON SADIR TÓRREZ DÁVILA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-160697-0000P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2021, (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3290- M. 90803156 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 320, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SARA JULISSA RUIZ MUÑOZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 323-190597-1001 C, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Ingeniera Industrial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3291 - M. 91141656-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 31 O, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROBERTO LEONIDAS MAIRENA PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 610-140896-0003X ,ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2021 (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3292 - M. 91141160 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 309, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUISA JUNIETH GUTIÉRREZ AMADOR. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad, 161-171097-
0002C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Ingeniera Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de diciembre, del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3293 - M. 90751412 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 304, tomo III, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JESSICA FRANCISCA VEGA GUERRERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad, 001-230793-0032S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Estadística. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de enero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario. Luis Alfredo Lobato blanco". 

Es conforme, Managua, l de marzo del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3294 - M. 25592214 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 95, tomo V, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ÉRICA YOLANDA ROJAS MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad, 454-140297-0000M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Química Ambiental. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de diciembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3295 - M. 90759675 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 81, tomo V, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR PAVÓN HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad, 041-121298-1 OOlX, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Química Ambiental. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3296 - M. 91182882 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 95, tomo V, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HAZEL EDITH FLORES DURÁN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad, 561-210394-0001 M, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Química Farmacéutica. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de diciembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3297 - M. 91149835 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 31 O, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad. Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CATALINO HERRERA OCHOA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-061176-0011 D, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Ingeniero en Desarrollo Rural Sostenible. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3298 - M. 91070302 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 65, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEXANDER VALLE BELLO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad l 2 l- l 2089 l-0002Q, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de octubre del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3299 - M. 90969388 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 307, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AXELL JOSUÉ VELÁSQUEZ ALTAMIRANO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad, 44 l- l 80498-
0002E, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Ingeniero Agrónomo. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de diciembre del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3300 - M. 25538694 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 125, tomo XVI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DIGNA AMELIA POTOSME NORORIS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad, 405-310788-0000D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de diciembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3301 - M. 90542521 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 269, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARY CRISTI AROSTEGUÍ OROZCO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad, 121-l 10384-0003U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 



21-03-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 54 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de junio del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario. Luis Alfredo Lobato blanco". 

Es conforme, Managua, 1 de marzo del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3302 - M. 91288785 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 100, tomo XVI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas ,que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LISSETH DEL ROSARIO RÍOS JAEN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad, 401-010387-0006E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del 2021. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3303 - M. 91288675 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 111, tomo XVI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HILDA MARÍA LÓPEZ NARVÁEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-231186-0001 T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de noviembre del dos 
mil veintiuno. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General. Roberto Enrique 
Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 25 de noviembre del 2021. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3304 - M. 91288582 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 1O1, tomo XVI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GUADALUPE DEL SOCORRO CARBALLO 
CARBALLO. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad, 20 l-040785-0004S, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del 2021. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3305 - M. 25578890 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 267, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ FAUTINO LANDERO SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad, 161-1Oll93-0009X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
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titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de septiembre del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3306 - M. 25557761 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 129, tomo XVI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FREDDY JOSÉ QUIJANO VILLAGRA .Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad, 566-131064-0000P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3307 - M. 22250696 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 306, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ORIOL ANTONIO JIMÉNEZ MERCADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad, 405-221287-0000W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Administración de Empresas. 
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Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2021, (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3308 - M. 91105020 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 312, tomo X, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELVIS JOSÉ URBINA TORUÑO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad, 001-211284-0004P, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de mayo del dos mil once. El Rector 
de la Universidad. Elmer Cisneros Moreira. El Secretario. 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3309 - M. 90968412 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 261, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas ,que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS SILVA TORUÑO .Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad, 001-250890-0013Y, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
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de: Licenciado en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de noviembre del dos mil 
veinte. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez .. El Secretario General Luis Alfredo Lobato blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de noviembre del 2020. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3310- M. 91076513 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 128, tomo XVI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HENRRY ANTONIO PADILLA CUAREZMA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad, 003- l 70694-
0005X ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Banca y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Dieciséis días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP33 l 1 - M. 90818768 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 120, tomo XVI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KAREN AUXILIADORA SEQUEIRA RODAS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad, 001-260689-
0050J, ha cumplido con todos los requisitos académicos 

establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Banca y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de diciembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3312 - M. 91120487 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 130, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YOSELING ALEXANDRA FONSECA VELÁSQUEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad, 00 l
l 60496-0054Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de febrero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Luis Alfredo Lobato blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de febrero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP33 l 3- M. 90792295 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 121, tomo XVI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad. Ciencias Económicas ,que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN FRANCISCO JIMÉNEZ LÓPEZ. Natural de 
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Nicaragua, con cédula de identidad, 405-110786-0000V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de diciembre del dos mil veintiuno 
. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de diciembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3314- M. 22299040 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 132, tomo XVI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HENRY FRANCISCO MORAGA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad, 001-180794-0023R, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3315- M. 91067913 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 123, tomo XVI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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BELKIS CAROLINA SOLÍS PÉREZ .Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad, 561-020299-1001 Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de diciembre del dos mil veintiuno . 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de diciembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3316- M. 90644932 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 59, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ADELA DEL ROSARIO ABURTO AVILÉS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad, 001-040598-0015S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3317- M. 9070581 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 59, tomo XVI ,del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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SHELSYS GUADALUPE SALINAS LINDO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad, 001-060798-10031, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de agosto del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del 2021 ,(f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3318- M. 91302967 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 94, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas ,que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BRÍGIDO LESSTER NAVARRO GUTIÉRREZ .Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad, 042-250174-
000 l Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del 2021. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP33 l 9- M. 25615974 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 316, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HELMER JOVANNY URBINA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad, 441-180898-1001 R, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz''. 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022 ,(f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3320- M. 22274544 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 123, tomo XVI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas ,que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN LUIS MAYORGA GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad, 001-220398-1022N, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de diciembre del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3321- M. 90704499- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 57, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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JAVIER AARÓN MARTÍNEZ OROZCO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad, 00 l- l 2 l l 95-0022X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de agosto del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3322- M. 26110129 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 120, tomo XVI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YAXER JOSÉ LÓPEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad, 001-300497-001 IT, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de diciembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3323- M. 90715489 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 304, tomo VIII ,del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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VALESSKA JULISSA URBINA CASTRO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad, 441-280697-
0004W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Economía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 6 de diciembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3324- M. 90892123 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 156, tomo 11, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Centro Universitario Regional de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GLENDA XIOMARA MOLINARES ZELEDÓN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad ,44 l-090686-
0005R, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Economía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de diciembre del dos mil ocho. 
El Rector de la Universidad. Francisco Guzmán Pasos. La 
Secretaria Nívea González Rojas." 

Es conforme, Managua, 1 de marzo del 2022 ,(f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3325- M. 91210699- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 138, tomo XVI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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NELSON ISMAEL GARCÍA MEMBREÑO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad, 401-100 l 95-0007T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Economía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós .La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz" 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3326- M. 22254098 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 34, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÉRIKA MARÍA GUTIÉRREZ GUADAMUZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad, 202-031098-
0000C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de noviembre del dos 
mil veintiuno. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General Roberto Enrique 
Flores Díaz" 

Es conforme, Managua, 25 de noviembre del 2021. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3327- M. 90811089 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 280, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HAYDA MARÍA VINDELL CASTELLÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 164-030793-0003C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia, Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz" 

Es conforme, Managua, 14 de octubre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3328- M. 25629622 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 46, tomo XVI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YESSIKA DEL CARMEN SOLÍS OSABA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad, 001-231082-
1001 A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de agosto del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz" 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3329- M. 91004469 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 307, tomo VIII, del libro de Registro 
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de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEJANDRO JOSUÉ MORÁN ALTAMIRANO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad, 441-140497-
1008U, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Mercadotecnia. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de diciembre del dos mil veintiuno 
.La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz" 

Es conforme, Managua, 15 de diciembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3330- M. 90482347 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 268, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MOISÉS NOEL LACAYO COLLADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad, 00 l- l 70691-0045X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Economía Agrícola. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de diciembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 24 de febrero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3331- M. 90482249- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 267, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HUMBERTO JOSÉ LACAYO COLLADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad, 00 l-071293-0006M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Economía Agrícola. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de diciembre del dos mil veinte 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 24 de febrero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3332- M. 25477490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 368, tomo lll, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ÁNGELES OLIMPIA CERNA BLANDÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad, 001-160994-00 l 9V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Antropología Social. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 01 de marzo del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3333- M. 90488660 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 86, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAQUEYLING ISALLANA IZAGUIRRE 
CASTELLÓN. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 441-230299-1005M, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Ciencias Política y Relaciones 
Internacionales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz." 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3334- M. 90842542 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 86, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

AMY JUNIETH GÓMEZ MIRANDA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad, 001-170899-1054P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Ciencias Política y. Relaciones 
Internacionales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz." 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3335- M. 90756336 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 59, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas ,que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KARLEYDI VANESSA ZELEDÓN ALFARO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad, 243-300397-
0001 K, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Comunicación 
para el Desarrollo. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz." 

Es conforme, Managua, 20 de julio del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3336- M. 90336836 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 85, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ADALESKA DEL CARMEN ROMERO PÉREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad, 00 l- l 80895-
0054B, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz." 

Es conforme, Managua, 14 de diciembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3337- M. 90769969 - Valor C$ 95.00 



21-03-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 54 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de Ja Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica 
que en la página 88, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de Ja Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

REYNALDO OMAR VILLALOBOS MENDOZA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad, 091-
031295-00008, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Derecho. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz." 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3338- M. 91074127 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica 
que en la página 88, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ROLANDO ENRRIQUE CORDERO BRAVO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad, 121-011096-
0000A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos dieciséis días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de Ja Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz." 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3339- M. 90689672 - Valor C$ 95.00 

3302 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica 
que en la página 87, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de Ja Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ROBERTO CARLOS LUNA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad, 003-170189-0003Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de:.Licenciado en Filología y Comunicación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de Ja Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz." 

Es conforme. Managua, 16 de diciembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3340- M. 89723029 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica 
que en Ja página 298, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MONTES LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad, 441-040297-0000P, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a Jos veintiséis días del mes de noviembre del dos 
mil veintiuno. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General Roberto Enrique 
Flores Díaz." 

Es conforme. Managua, 26 de noviembre del 2021. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2022-TP3341- M. 90986289 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 83, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JASON ANTONIO UMAÑA CARRILLO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad, 001-290198-
00 l OQ, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Geografía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz." 

Es conforme. Managua, 15 de diciembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3342- M. 25630280 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 78, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ITZA ITZAES CARBALLO MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad, 401-201293-0003T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Psicología. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del dos 
mil veintiuno. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General Roberto Enrique 
Flores Díaz." 

Es conforme. Managua, 17 de noviembre del 2021. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3343- M. 25615761 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 221, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA GUADALAUPE REYES VÍLCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad ,403-010966-0000L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación en la 
Especialidad de Español. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

3303 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz." 

Es conforme. Managua, 15 de diciembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3344 - M. 615737 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 222 tomo XI del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA GUADALUPE REYES VÍLCHEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 403-010966-0000L ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en la Especialidad 
de Español. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de diciembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2022-TP3345 - M. 90802979 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 107 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KEILIN NADIESCA FITORIA REYES, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 365-051098-000 l S ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3347 - M. 90802910 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 108 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KEILIN NADIESCA FITORIA REYES, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 365-05l098-0001 S ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

3304 

Reg. 2022-TP3346 - M. 91173163 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 11 O tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL AGUILAR ESPINOZA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 523-241191-0000A ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de enero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3348 - M. 9069113 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 45 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplínaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

INÉS ROSIBELY BERMÚDEZ CHÁVEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 041-l40897-0002V ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de diciembre del 202 l. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2022-TP3349 - M. 91047447 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 47 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JAIRON JOSÉ GUTIÉRREZ VALLADARES, Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 201-200575-001 OA ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 .de diciembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP3350 - M. 91155424 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 318 tomo VIII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JUAN ALEXANDER ALVARADO RODRÍGUEZ, 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 281-080389-
0000Q ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP335I - M. 90136221 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 256 tomo XI del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

KEVIN ALFONSO PÉREZ MOYA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 203-050199-1001 X ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de febrero del dos mil veintidós. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de febrero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

3305 

Reg. 2022-TP3352 - M. 582880 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 226 tomo XI del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JESSICA CAROLINA ALVARADO VARGAS, Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 001-140499-10561 ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Física
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de diciembre del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 




